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ARREGLO DE PARTIDOS.

CONTESTACION AL CORREO DE BARCELONA.

Según indicamos en nollí, puesta al final del ii.® 20, 
el periódico á que se referia el Divino V.a lles , ha 
cumplido su promesa. El Correo de  Barcelona, es 
el colega políiico y mercaniíl, en el cual se ofrecía dar  
las razones en que fundaba  sus asertos relativos d 
q u e , el nuevo a ireó lo  de distritos módicos debió 
perjudicar en  z>oz de prole\er d  la clase fa cu lta tiva  
íoi general-, .cuyas razones, desnudas hasta de la razón  
mas aparente, nos presenta en su número correspon­
diente al dia 2ó del finado mes.

Por estas cí'cmislanrias y la de no estar firmado el 
artículo, ni aun podemos presumíi' quien sea el autor. 
A reílecsiofiar por el preferente lugar que ocupa, de­
beríamos admitirle como editorial; pero desde luego 
se desecha la idea, con solo tener en cuenta, que E l 
Correo d e  Darcecona por sus artículos de fondo se 
halla acreditado de razón y de lógico, cualidades 
que no hallamos en el artículo dichoso. ¿Habrá sido 
un profesor el que le hubiese escrito? Sospechillas 
tenemos para creerlo asi, pero nos repugna hasta la 
mas remota idea de ello. Un profesor de las ciencias 
de curar ¿ habría de haber tenido conciencia y aun va­
lor, para censurar un acto, del cual penden el porve­
nir de las clases y el lustre de la ciencia...?
Año G.' <lc la pnbllcaclou. de la primera séric S años.—D

Aun cuando en si mismo el arreglo tuviese mil lu­
nares , no deberían los profesores ser quienes, para 
oponerse á una medida, base de su regeneración mé­
dica-política y social.

Mas, sea quien fuere, ofrezcamos en corolarios 
razones en que funda  sus asertos.

1.’

« Los fa cu lta tivo s  de distrito  , casi se Íes podría  
llam ar eschisivamente  m ÉDicos d e  p o b r e s .»

Esta consecuencia no es esacta ni lógica. De serlo 
y de tenerse en cuenta la módica retribución de esta 
clase de profesores, cierto que, el arreglo perjudica­
ría en vez d e p ro le je r ,  porque coharlaria las facul- 
ladés que dáel título para ejercer libremente los res­
pectivos ramos de las ciencias médicas. Si el autor del 
escrito hubiese tenido presente el arreglo ó sino estu­
viese dominado por un espíritu de... oposición, que es 
lo mas probable, sabría que , los facultativos de dis­
trito, ni casi ni del lodo, son esclusivamenie médicos 
de pobres.

Lo son ó pueden ser también de ricos, según el 
contesto de los artículos 2.° y 39 donde se dice, «Ar­
ticulo 2.® No se opone la existencia de estos faculta­
tivos titulares al libi-e ejercicio de las profesiones me­
dicas en las mismas poblaciones.

«Art. 39. En los partidos de 1.a clase que no lle­
guen á 1500 vecinos, podrán estos celebrar ajustes ó 
igualas, bien sea con los mismos titulares (médicos de 
pobres) bien con cualquiera otro profesor...»

Luego, los íacultativos de distrito quedan en plena 
libertad para celebrar ajustes ó igualas con el resto del 

e la ícganda el 3.* ToUl ele U col. ccio» núm. a96
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vecindario con tal que, llenen los requisitos qué sé pre­
vienen en el artículo 20 del titulo 6.° y no son ni casi 
ni del todo, esclusivamente depobresv Luego por este 
estremo, el nuevo a rra lo  de distritos ó partidos, en 
vez de perjudicar, protege en general la clase faculta­
tiva.

2 .'

a. La  creación de los profesores de distrito , no 
puede beneficiar a l pobre , porque este , cuando 
enferm a, necesita otra asistencia indispensable y  
como carece de ella , se ve  siempre en la necesi­
dad d e  pasar al hospital. »

Bien se deja conocer por este corolario , que el re- 
futador ignora lo que son pueblos y menos tiene cono^ 
cftniento de lo que son en la aclualkkid ios partidos 
délo  contrario, ¿cómo habría de haber aventurado 
semejante proposición? Sepa pues y tenga entendido, 
que en las poblaciones cortas y aun en las algún tanto 
crecidas, no hay hospitales; que los vecinos pobres 
cuando enferman, prefieren morirse en el seno de sus 
familias por menesterosas é indigentes que sean, á 
trasladarse á un asilo de caridad^ y queen medio de su 
pobreza, siempre cuentan con algún elemento pura 
atender á las primeras necesidades de su asistencia 
indispensable. Y aun cuando foese cierto que el pobre 
tuviese al fin que acogerse á un hospital, no por eso 
Jos profesores titulares ó de pobres, dejarían de prestar 
iomepsos beneficios á  la sociedad entera si se tienen 
presentes las obligaciones que para la conservación de 
la higiene pública se les han encomendado «n el mis­
mo arreglo.

En la actualidad, un pobre de un lugar (pues casi 
únicamente los de las capitales se trasladan al hospi­
tal) ó se ajustaba con los profesores para valerse de 
ellos y después no pagarlos ; ó sí enfermaba sin hallar­
se ajustado , acudía tarde á la filaniro|úa de los fucul- 
vos ó en fin, considerado como vecino, era incluido 
en el padrón general para el reparto, cargándole la 
misma cantidad que á un vecino.acomodado bajo el 
protesto frívolo de que, las mismas obligaciones te­
nían los profesores con eí rico que con el pobre. El 
gobierno, pues, comprendiendo que Ja suprema ley 
es la salud del pueblo, no ha querido dejarla encomen­
dada al capricho del pobre. Es condición humana, no 
acordarse de la salud hasta que so la ve perdida y co­
mo de las enfermedades que acometiesen á la clase 
indigente, pudieran sobrevenir males sin cuento, en 
contra unos de la prosperidad de los pueblos y en con­
tra otros de la salud general de los mismos; el gobier­
no ha dicho: «tengo un deber en velar por tu conser­
vación , ciudadano indigente; los primeros y principa­
les ausílios los has de recibir do ia bienhechora ciencia 
médica, hay tienes pues profesores de ella, de quienes

con toda libertad puedas valerte. Si tu estado de indi­
gencia no es tan eslremado que no puedas permanecer 
enfermo en el seno de tu familia, cuentas siempre con 
un director para el alivio de tus males y si tu miseria 
fuese estraoT(£QQria, le queda el recurso de acudir á 
un asilo de hospitalidad.» Luego, la creación de Ios- 
profesores de dislirko, beneficia aí pobre, porque este 
cuando enferma, necesita de su inmediata asistencia y 
no siempre se ve en la necesidad de pasar á un hospi­
tal, puesto que rarísimo es el que no cuenta con algún 
elemento para atender á las primeras necesidades de 
esa asistencia indispensable (alimentos). Luego por 
este estremo, el nuevo arreglo de distritos ó partidos 
médicos, en vez de perjudicar protege á la clase mé­
dica eo general,

3.‘

,,Y i tampoco esa misma creación de médicos ti­
tulares, sil vea  proteger'Ja-clase facu lta tiva , que­
dando los titulares con un cargo nom inal, parque­
es imposible haya en las casas, enfermos de la na­
turaleza que se designa.^,.

Es preciso no haber sido profesor de partido, como 
sin duda le sucede al ariículisia, para decir rotunda­
mente, que 1» creación de médicos titulares no proteje 
las clases facultativas. Si la obligación precisa que se 
impone a  lodó vecindario de formar por sí ó en unioa 
á otro ú otros, círculos ó partidos de profeso­
res titulares para la asistencia de los pobres, no 
ha sido el camino mas acertado para proporcional* 
colocaciones ai número escedenle de profesores esís- 
tentes hoy , y si estas colocacione&ó destinos no tien­
den á protejer In^ clases, no sabemos que otro ca­
mino se habría escogido á fin de conseguirlo. Si los 
trámites quede seguirse para las provisiones deesas mis­
mas plazas, asi como para las destituciones, no sos me­
dios de prolejer la clase médica, prepóngansenos otros 
mas seguros y espeditos y por fin, si aun no faltán­
dose al espíi Un de la ley ó arreglo, no se consiguiese 
la protección que se precisa, podríamos decir, no ha­
bría medio de alcanzarla; mas nunca tendríamos de­
recho de afirmar, que la creación de médicos titulares 
no sirve á protejer la clase facultativa. Mas ridículo es 
todavía el asegurar, que ios profesores titulares serian 
nominales. En primer lugar, ya hemos-patentizado, 
que no es imposible como se asegura en el articulo 
del Correo  d e  Ba r c e l o n a , sino muy posible por to­
dos conceptos, haya enfermos pobres á quienes visi­
tar. Pero supongamos por un momento, se ofreciese 
algún caso de estos: ¡ están limitadas las oUigaciones 
de los profesores titulares á el solo cuidado de la salud 
de los pobres^ Tómese el trabajo el autor del artículo 
de pasar la vista por lodo el articulado del título S.**, y 
alli encontrará, que aun no teniendo el titular pobres á
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quienes asistir, su destino nada tiene de nominal, lluego 
esa misma creación de médicos titulares sirve á pro­
teger la clase facultativa, no siendo sus individuos^ 
delegados ad nomiaem sino con el cargo de espinosas 
obligaciones en pro de la salud pública y de algunos 
actos ó disposiciones del gobierno. Luego por este es 
tremo, el nuevo arreglo de partidos médicos, en vez 
de perjudicar prol^'e en general la clase factiltativa.

"E n la elección defa^cultativosdebería habermas 
libertad, en los pueblos para elegir y  en los pro- 
fesores para seguridad de sus destinos/*

Sí de intento se hubiese querido abogar en favor del 
arrreglo de les partidos médicos, con dificultad se 
hubieran encontrado razones mas poderosas que las que 
precisamente se desprenden de este corolario : porque 
á la verdad , ni se puede dar á los partidos mas liber­
tad que se les concede en el arreglo para elegir sus 
profesores, ni estos podrían aun siquiera, soñar que su 
seguridad ó estabilidad se había de afianzar en los tér­
minos que se previene. Recorramos ei espediente. 
Guando ocurra una vacante, deberá anunciarse dando 
el plazo de un mes para poder solicitarla y con la in­
dispensable circunstancia de insertarse el anuncio en 
el Boletín de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
únicas disposiciones que evitan ios monopolios y que 
conceden á los pueblos toda la libertad posible, con­
tra planes ba^ardos que muchas veces se ponían en 
juego para cohariar esa misma libertad. Recibidas las 
solicitudes y formado por el alcalde el espediente ad 
hoc, son remitidas al Gobernador quien las eleva á la 
Junta de sanidad para que proponga una terna de los 
mas dignos según las escalas establecidas, y propuesta 
que sea, se devuelve á la municipalidad para que ade 
entre los comprendidos en la propuesta, elija el que 
fuere mas de su agrado.» En esta disposición y en 
cuantas á elia se reüeren, sobre asegurar la elección 
mas acertada de quienes fuesen mas dignos y acreedo­
res, se deja á la libre y espontánea determinación de 
los ayuntamientos la elección: se les descarga de la 
responsabilidad moral que recaería sobre una corpo­
ración , la cual sin conocimiento de causa y lega en la 
materia se equivocaría y se equivoca las mas veces, y 
en íin se acredita la elección, con un acto de notoria 
justicia.

Todavía es mas palpable la seguridad que adquie­
ren los profesores en sus destinos, obtenidos por los 
trámites legales que previene el arreglo. Para que sea 
removido se camina con la mayor cordura y con la me­
jor circunspección.

En cumpliendo fielmente con lo prevenido en los 
artículos -23, 25, 26 y 27 relativos al cumplimiento 
de los deberes médicos, descansen los profesores, por 
que ni. las;rencil!as ni calumnias podrán llegar á ellos,

como han llegado y llegan todavía.* Ya no tendrán que 
supeditarse á visitar servilnvente y con oficiosidad á 
determinada» personas por d  temor de la inflíuetTcia de 
estas, ni temerán un club que Ies lance de la noche á 
la maiíana de su» destinos. Sus faltas serán primero 
amonestadas sigilosamente por el alcalde. La reinci­
dencia , será señalada terminantemente por escrito en 
términos claros y concisos, que es lo mismo que sí se 
dijese, probada con hechos auténticos y aun para ella 
ne se previene mas , que una amonestación por escri­
to. Si aun hubiese rebeldía, todavía el remedio es 
fácil y sencillo arreglándolo casi cariñosamente en el 
sene del ayuntamiento. Y por último, sí tal fuese su 
conducta incorregible en el desempeño de sus deberes, 
aun hay esperanzas, porque con los precedentes ante­
dichos , el ayuntamiento eleva la queja al Gobernador; 
este oye al acusado; eleva el espediente á la junta de 
Sanidad, esta da su dictamen y en virtud á todo, el 
Gobernador resuelve, pero siempre reservándose 
para el último estremo la separación. Y se dirá to­
davía que los profesores no tendrán seguridad en sus 
destinos? Desde ahora publicamos: que si algún profe­
sor fuese destituido ó separado por tos trámites que se 
previenen, Ha sido merecedor de perder no solo un 
partido sino ciento. Luego por esta parte, el nuevo 
arreglo de partidos médicos, en vez de perjudicar 
proteje en general la cíese facultativa. Luego en la 
elección de facultativos, hay cuanta libertades posible 
para los pueblos, y para los profesores toda la seguri­
dad en sus destinos.

5 . ‘

tuLas asignacionessoníneZifuinaSjio cual,obliga- 
ra d los facultativos titulares á  conspirar contra el 
crédito y  clientela de los otros compañeros.u

Si el impugnador hubiese vestido al reves la novia, 
tendría algunos visos de buen gusto, porque, quienes 
deberán tener menos crédito y  clientela y por consi­
guiente conspirar contra los otros, serian precisa­
mente los no titulares, de suerte que bien reflecsiona- 
do, una sana lógica rechaza la conclusión que ha pre  ̂
tendido deducir el autor del artículo. Mas como nos­
otros en esto de convencer con razones, no salimos 
jamas por la tangente^ haremos ver palpablemente, 
que las dotaciones no son mezquinas, y que no sién­
dolo, los facultativos titulares, para acrecentarlas no 
conspirarán conia el crédito y  clientela de los otros 
compañeros. Para evidenciarlo precisamos algunas 
demostraciones. Supongamos que los pueblos de 200 
vecinos, prefiriesen un partido de 1.‘ clase, ó sea para 
la asistencia de los pobres. ¿ A cuántos vecinos ascen­
dería el número de reconocidos como pobres segiin el 
articulo 5.® de! arreglo? Queremos ser bien pródigos y 
admitir la cuarta parte, esto es 5o vecinos : quedarán 
,dé-pago en ajustes particulares 150, quienes aun •
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ro de vecinos y á dolarles convenienlemente de fondos 
comunales. Deberían obligar á los pueblos que no for­
man 200 vecinos á que unidos con los mas inmediatos 
de su comarca, tuvieran igualmente los facultativos 
necesarios. Estos facultativos serian obligados á visi­
tar á pobres y á ricos. Su nombramiento lo dejaríamos 
á voluntad de los ayuntamientos, estableciendo un 
reglamento que previniera los casos solos en que aque­
llos pudieren destituir á su médico titular, cuyo re­
glamento diese á los facultativos y pueblos todas las 
garantías convenientes; á los pueblos que pasaren de 
400 vecinos dejaríamos á los médicos y á los habi­
tantes la mas amplia libertad de acción para servirse 
de los facultativos que fuesen de su agrado.))

(Correo de Barcelona-, año  3.“ núm , 107).

Como del mayor interes damos publicidad d las dispost- 
dones de algunos SS. Gobernadores de provincia pare cum- 
t)lir con el rea! decreto y del arreglo de partidos: espera­
mos Quc todos los SS. Gobernadores sigan el mismo ejem­
plos en cumpUcidad á lo que se les tiene prevenntdo.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GÜADALA*

JARA.
Dí/rccíora de B eneficencia , san idad  r  estableci­

mientos penales,— N egociado  3 .“— CIRCULAR.

Para dar el debido cumplimiento al real decreto de 
cinco del actual, sobre el arreglo de partidos faculta­
tivos, inserto en los boletines oficiciales, números 48 
V 49 del 21 y 24 del que corre, los ayuntamientos de 
ios pueblos de esta provincia, asociados de un número 
de mayores contribuyentes, duplo del de concejales, 
procederán sin levantar mano á deliberar acerca de la 
clase de partidos facultativos que en sus respectivas lo- 
calidades han de establecerse; si de 1.* ó 2. ciase, es- j 
presando la población que por sí sola ha de sostener» 
nno ó dos facultativos titulares, ó si por el contrario se 
necesitan la asociación de otros peblos marcando en 
este caso los que convendría reunir por su situación y 
demas particularidades, ateniéndose en un tono para 
acordar sobre estos estreñios á lo c\iie previene el real
decreto citado en su arlículo 7.® .

Los alcaldes remitirán á este gobierno copia del 
acuerdo que se tome, acompañado de un estado, se 
gun el modelo que á continuación se inserta, en el pre­
ciso término de diez dias contados desde la publicación
de esta circular en el Boletin. ^

Para que este ramo tan interesado de administración 
pública quede completamente organizado, sin dar lu­
gar á reclamaciones por una parle, á discusiones y de­
savenencias por o tra, que siempre ceden en perjuicio 
de la humanidad doliente y descrédito de los facultati­
vos, recomiendo muy eficazmente á las corporaciones 
municipales el detenimiento y debida meditación al 
acordar acerca de los estremos indicados, consultan­
do la conveniencia y beneficios que reportará su reso­
lución á la clase desvalida, tan digna del amparo y pro­
tección de la acomodada, y teniendo solo en cuenta 
los beneficios generales de sus localidades respectivas 
y demas con quienes consideren deben asociarse para 
la formación del partido facultativo.—Gnadalajara 28 
de abril de 1854.—JoséMaria Yaudenes.
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¿)f5/W5í«onM adoptadas por el Gobierno de la pi'ovincia 

de \alladolid para el cuotplimiento del Real decreto de 
S de abril último.

I.* Tau luego como rccibau este los alcaldes de
la proTÍncia coiiTOcarán i  los rcspectitos ayuntamicntosy loa 
jores coulrlbujcotcs cu doble número del de concejales, con 
un día de anlicipacion y por medio de códnla ó papeleta, en 
que se esprese que la sesión tiene por objeto deliberar sobre 
ol arreglo de Partidos Módicos.

Los mayores contiibuyciitcs serán designados por órden ri­
goroso de mayor k menor según figuren en los rcpai limien- 
|OS de las contribuciones territorial y subsidio. Su asi>leacía 
es tan obligatoria como la de los concejales, y solo faltando 
alguno por escusa legitima, se llamará al que le siga en la 
cuota.

2 * Abierta esta sesión cstraordinaría , el alcalde pondrá 
á discusión los tres punios comprendidos en la regla 5.* del 
arl, 7 ,* del preinserto Heal decreto; poio si atendida su im­
portancia la junta creyese conveniente oirel previo dJetámen 
de una comisión, se nombrará en el acto, debiendo compo. 
nersc de un concejal y dos asociados bajo la presidencia del 
alcalde , y se señalará día para nueva sesión que no deberá di­
latarse mas allá del quinto.

S.* £1 acuerdo del ayuntamiento y mayores contribuyen, 
tes y por consiguiente el informe de la comisión, recaerán su* 
ccsivamcnle sobre cada uno de los partidos de medicina, ci­
rugía y farmacia. y en cada uno de ellos , obi e los eslremos 
siguientes:

Primero. Clase de partido que baya de establecerse con 
arreglo al art. á.® del anlirior reglamento, ó lo que es lo mis 
mo, si ha de limitarse á los pobres ó cstendersc á todo el ve­
cindario, teniendo en cuenta la mayor ó menor dificultad de 
ajustarse con otros facultativos y lo que importan respectiva­
mente los partidos de segunda clase y las iguales, conforme 
á los artículos 3t y 39.

¿segundo. Si para formar el partido tione que agregarse cl 
pueblo á otros ó puede Laccrio según su vecindario. y la nota 
puesta á continuación de esta circular; si á pesar de no tener 
suGcicnlc numero de vecinos para constituir partido por si so. 
lo , se aspira á él por medio de autorización especial á tenor 
de la regla 2 .‘ del ya citado arl. 7.®; y en caso de agregación, 
á que olios puelilosbaya de liacc.rse, cuidando de que el par­
tido no reúna en caso alguno mayor número de vecinos que 
cl consignado en la regla 3.® del m'smo artículo, y que I.1 re­
sidencia del facultativo no se establezca en cuanto sea posible 
4 mayor distancia que la fijada en la regla 4.» Dentro dees- 
tos límitis es muy aceptable la reunión de pueblos {(ue tienen 
entre si comunidad de bienes.

Tercero. La dotación anual, que no podrá bajar del mí 
nim un prcs<'rito en los artículos 29 , 30 y 51, y el modo de 
satisfacerla ; oi ba de ser en metálico ó en frutos , y cuales ó 
en ambas cosas á la vez, y en que épocas del año , entendién­
dose que si bien en los partidos compuestos de mas de im 
pueblo la dotación tiene que ser igual con relación 6 su res- 
pcctÍTO vecindario, cada uno podrá satisfacerla eu la forma 
que mas conviniese á la localidad.

í*ara proceder con el debido acuerdo los pueblos que bayan 
de reunirse, convendrá que se cspluicn respectivamente las 
.^misiones* y que estas lomen eu cuento el pensamiento de 
as demás para emitir sus informes, que en todo caso serán 

razonados en cada una de sus parles.
4.® lleimidos imevamenle el ayuntamiento y mayores con 

tiibuvcnies, se disculi-áii por el orden indicado cada uno do

los puntos comprendidos en cldictám eny las enmieodas que 
á ellos se hagan, y se votará nouiinalroente comenzando el 
vice-presidente, siguiendo los demás concejales y asociados 
por su órden, y concluyendo el Presidente. En caso de cm- 
palé se convocará á tercera sesión, y si volvierc á ocurrir 
aquel, decidirá el Presidente. Cuando la junta aceptare sin 
variación alguna el informe de la comisión , podrá votarse es­
te en nno solo escrutinio.

Todos los conséjales y asociados firmarán el acta que ha de 
entenderse con inserción del diclámcu de la comisión , y con­
signándose (odas las votaciones en la forma indicada. Si en 
algún punto disintiese la junta de dlelio diclámen , se cuida­
rá de razonar las modificaciones que se introduzcan.

5 . a Redactada que sea el acta. y suscrita con la estenrion y 
cu 1.1 forma que quedan prevenida. , rcmitiiá el alcalde copia 
certificada de la misma á este Gobierno antes del 6 de mayo 
próesiijo, sin necesidad de informe especial, á no tener él 
que añadir ó rectificar en el acuerdo.

6.  a A dicha copia acompañarán la lista de los pobres qne 
eu todo caso hayan de ser asistidos gratuitamente, y que el 
alcalde formará atendiéndose á los artículos 5. ® y 6 .* dcl re­
glamento . y otra de la» viudas y huérfanos que no clasificán­
dose como pobres hayan de costear ó pagar la mitad de los 
demas vecinos en partidos de segunda clase ó en caso de igua­
la , con arreglo á los artículos 3 1 y 39.

En aquellos pueblos en que actualmente esislen facultati­
vos titulares, y que podrán continuar según lo dispuesto en el 
Ululo 8.0 del reglamento, se dará 4 los mismos Iraslado de la 
lista de pobres por tres dias, para que durante ellos la acepten 
bajo su firma, ó deduzcan las reclamaciones fundadas por in ­
clusión indebida. En primer caso la lista se considerará ulli- 
Diada por el presente año ; y en el segundo cl alcalde provee, 
rá en decreto motivado y á continuación délos reparos del 
facultativo lo que csliinaro procedente, y si aun este no su 
couformare. liara las observaciones oportunas para que con 
vista de lodo el espediente pueda resolver este Gobierno.

7. a Se sDspcndci'án todas las contratas proyectadas y no 
aprobadas dcfiiiílivamentc por este Gobierno. siempre que en 
ellas intervengan el alcalde ó ayuntamiento oficialmente ó 
por encargo de los vecinos; y por consiguiente se entienden 
aplicables á los pueblos que se bailen en este caso todas las 
disposiciones del reglamento.

8.0 Los ayuntamientos de los pueblos que actualmente tie­
nen facultativos conlralaclos que hayan de continuar confor­
me á lo dispuesto en el titulo 8.0, tienen .isi mismo que cum- 
plir con cuanto se dispone en los siete títulos anti riores, y 
qucd.in por lo tanto en líbeitad de variar la clase de partido 
y de unirse á otros en los casos y forma prevenidos debiendo 
coBciliarse dicha libertad con los derechos adquiridos por los 
acultalivos, á tenor de los artículos 42, Í 3 y 44 al proveerse 

las nuevas plazas.
9.a Sin perjuicio de estas operaciones urge que por parto 

de loa señores Subdelegados y Licullalivos se dé inmediato 
cumplimiento al alt. 1 1 dcl preinserto real decreto, para que 
á su vez este Gobierno pueda darlo al arl. 10 del mismo. Al 
efecto, y en la necesidad de formar una estadística de lodo 
el personal do Sanidad tan esacía y completa como la erigen 
las difejcnles atenciones del servicio público, es indispensable 
que ateniéndose todos los proferores de meaicina, cirujía y 
farmacia, los saugiadores, las parleras y dentistas e.risteiitea 
en esta provincia á lo prescrito en cl art. a6 del reglamento 
de 24dc julio de 1848, presenten cu lodo lo que resta del 
mcs.ictual á los respectivos Subdelegados el titulo ó títulos que 
les habiliten para cl ejercicio de sus profesiones ú oficios, v 
los nombramientos ó que tengan y sirvan i  determinar «u res'-
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peetifa calcgoria , con arreglo al articnlo Í 7 de dicho real de- 
crelo, y que acompañen una cópia integra de los mismos es 
lendida en papel simple y firmada por ellos , y cuya exactitud 
comprobará el Subdelegado. estampando á continuación y 
bajo su firma, la nota de hallarse conforme con el original, 
que seguidamente les duToUerá, El Subdelegado formará para 
tu uso una lista comprensiTa de todas las circunstancias qne 
ospresa el citado arl. 10 , y hecho pasará las copias á este G o-1 
bicruo, sin que en los años sucesivos las exija de nuevo á los | 
(|uc las dieron . si bien deberá hacerlo á los nuevos en el mo­
mento en que se eslahlcicanensn partido.

Esta disposición comprende también á los veterinarios, al. 
béítares y herradores, y para su mas puntual ejecución, los 
alcaldes darán conocimiento de este Boletín á los señores 
Subdelegados y á todos los facultativos de cualquier clase que 
residan en sus respectivas jurisdicciones.

lO.a Los alcaldes que no hubiesen remitido la nota de los 
facultativos á que se refiere la circular inserta en el BoUlin 
número 2$ de esto año, lo harán á correo vuelto ba)o apre- 

,.__Valladolid 2i de abril de t8 5 í.—Francisco del Busto

VARIEDADES.

mío.

GOBIERNO POLITICO DE ORENSE.

Para que el Gobierno de provincia pueda á su vez 
llenar los que le impone el artículo 7.®, preciso le es 
consultar á las corporaciones municipales los estre-

ANÜNCIOS BIBLIOGRAFICOS.

D. PERROitiDO Y lUSALEGRE,
NOVETA DE COSTUMBRES ,

alegre y triste, picante y salada, jocosa y seria, festiva y grave 
capaz por ultimo de quitar con algunas de sus cosas el mal 

humor á un hipocondriaco.por
D . Eugenio G arda  [luiz.

DOCTOR EN LEYES.i {Se publica despuee de apro&adapor ía censura.)

Ya en su núm. 47 del ano 3.® (184S), el D ivino 
mos que abraza la regla 5.* Inmediatamente pues que I Valles anunció á D. Perrondo y Masalegre, como 
los señores alcaldes reciban este Boleiin, reunirán ios | una je  jas producciones literarias originales, mas reco- 
ayuntamientos, á los que se agregarán mayores con- mendable.s por su mérito é índole. La general acepia- 
tribuyenles en doble número del de Concejales, y de (.¡on que merecieron de las personas ilustradas sus pri- 
hecho, procederán á deliberar sobre los puntossiguien- mer¿ts entregas, vino á confirmar nuestro anticipado
tes: 1 juicio: mas, circunstancias incidentales hicieron sus-

1 Coá»tos y que clase de partidos convendrá crear p„bl¡cacion, Ttasta que, aprobada su cea-
en su respectivo distrito municipal, asi para la asís- ' , . . . .  . . .  .1 j  1 .
tencia médica, como para la quirúrgica y farmacéu- Podido circular bajo la egida de la ley.

j Al recomendarla hace mas de dos años, elperió-
2. “ Qué pueblos deben entrar en la composición t/ico ¿fe medicina esclusivamente española, tuvo

de cada partido. jen cuenta la muchísima si bien que merecida conside-
3. “ Qué retribución deberá darse á los facultativos j rQ îon que D. Perrondo guardaba á las clases médicas

que se nombren.  ̂ , I cuyos sacrificios por el bien general, igualmente que
4. ° Si el pago habra de verificarse a metálico ó en / ,  , , • • j . • c . x-w «...4 .. el lustre de la ciencia , comprende bien atondo,granos: y en este caso en que especies y en que nu- . , ^ .

hemos querido anunciarla antes, hasta haber leído las 
Y 6." Con qué cantidad habrá de contribuir cada primeras entregas y podemos afirmar por las nueve 

pueblo de los que entren á formar un partido. | publicadas, que ni ios chistes y agudezas lum desme-
Para fijar la dotación de los facultativos deberán de su sal, ni sus escenas dejan de conmover

tener presente lo que se previene en el título  ̂4. , asi sratisimas ó inolvidables emocioties,
como que las poblaciones concurrirán a satisfacerla 1 „  j j j  . 1 .  i i - i - c -V.UIIIV v| , t , . . .  . j __. Pero, de donde nuestros lectores habran de inferir
en proporción del vecindario, riqueza y demas cir- . , . , . . . .
cunriancias de cada localidad. publicación y el aprecio que debe

Del acuerdo que recayere se tendrá acta formal de merecerlos por la justísima pintura que liace de las 
la cual se elevará copia á este Gobierno, y al ejecu- clases médicas, es del siguiente trozo estractado del 
tarlo , los ayuntamientos informarán al propio tiempo ühro 3.®, capítulo 12 cuyo título es ; el convitedibef 
cuanto consideren conducente á ia mejor aplicación de de comercio'inmai'cesibtes y  brillantes glorias 
este real decreto en los respectivos municipios. , España

Para el cumplimiento de cuanto dejo dispuesto, 1 „  ” , *i

adoptar medidas coereiiivas contra los morosos. I amor hacia ella preciso esqueseaprudeniedesapasio- 
celo, pues, de los ayuntamientos, y del interés que nadoyconlenidodenlrodejusloslimiles; délo contrario, 
debeu desplegar por el l>ien de sus administrados, que de sentimiento de amor á la patria puede eso ca. 
espero confiadamente que no darán lugar á ellas. I hijearse de orgullo nacioual insensato ridiculoé injurio- 

Orense 18 de abril de 1854.— Agusiin de Torres. | so para oíros pueblos. Convengo con vos en que nuestra
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induslria se halla hoy mas atrasada que la francesa, aun­
que no en lodos sus ramos; os concederé también si que­
réis que las ciencias están mas adelantadas allí que aquí; 
pero no por eso confesaré que la civilización francesa sea 
mas perfecta que la española, porque multitud de pode 
rosísimas razones me hacen pensar de oirá manera. Mas 
justo que vos os diré, que la Francia ha producido hom 
hres grandes en lodos los ramos del saber; pero no di­
gáis por Dios delante de quien siquiera haya leído ia his­
toria, que vuestra patria ha sido la primera nación del 
mundo desde los liempos de Francisco I. y menos que 
nosotros no os podemos presentar ni con mucho un nú­
mero cuatro veces menos de celebridades en todas las 
carreras at que vosotros leneis.

Nadie ignora á no ser algunos compatriotas vuestros, 
preocupados é injustos cuando se trata de otra nación 
que la de Francia, que la España fuéla primera del mun­
do por todos conceptos en ios siglos XV. XVI. y XVIÍ; 
ella disponía entonces, mejor que hoy la Francia, de 
los destinos de la Europa;’el la quebrantó la potencia alo- 
mana, hizo temblar multiludde vecc’s al Africa, descu­
brió y conquistó un nuebo mundo, llevó sus navesá las 
remotas islas de la Occeania y abrió al comercio de la 
Europa los mercados de lodo el universo...¿ Decís que 
no os podemos presentar un catálogo de celebridades co­
mo el que vosotros leneis? Sed mas justo, Mr. Gaulier, 
con la generosa y magnánima nación quesalvóen Lepan- 
ío la causa de la cibilizacion que produjo en literatura á 
un Cervantes á un Ercilla, á un Garcilaso, á un Calde­
rón y á un Quevedo-, en las arles á un Murillo y un Ve~ 
}az(¡uez \ en la milicia aun Gonzalo de Córdoba, aun Car­
los V y á un duque de Alva, y en la marina á un Colon, 
que es mieslro, á un Magallanes y un Cano, los prime­
ros que dieron (a vuelta al mundo, y un Garciade Lui 
sa que tuvo la gloria de veriíicarel se'gundo viagede.cir- 
cuni-navegacion y un Afindana descubrió entre otras 
intinilas, esas islas Marquesas ó de Nouka Jliba, á las 
que Vuestras discordias cibiles batí dado recientemente 
una funesta celibridad. Contamos asi mismo entre los 
conquistadores á un Pizarro y aun Hernán Cortes, en­
tre los políticos á un duque de Osuna, y entre los historia­
dores á un Mariaua, á un Moneada y á pn Mendoza', os 
diré también, contra vuestras pretensiones, que en Es­
paña naceó el genio maravilloso que conoció la fuerza 
dcl vapórese Blasco de Garay, que tuvo la gloria de en­
sayar en esa bahía, que podemos ver desde estos balco­
nes , tan poderosa genle, llamado á verificar la mas mag- 
nilica revolución que han presenciado los siglos, y el 
senlimielo de quesos profundos desvelos se perdieran 
para mal suyo, de su patria y del mundo entero. Por 
último no pa.Naré en silencio algunos délos hombres cé­
lebres que tenido en el ar'e de curar, algunos de esos 
hombres divinos, consagrados a! alivio y consuelo de la 
humanidad doliente, para mi la mas magnífica misión 
que puede tenerse sobre la tierra; contamos entre otros 
á Andrés Alcázar, al ilustre riojano Miguel Martínez de 
Leyva, ai insigue Antonio Poiwe de Santa Cruz, que al 
propio tiempo que famoso médico era abaddeCobarrubias 
al célebre amu.equeño Juan Valeerde v a! no menos cé­
lebre Sebastian de Soto, que en el primer tercio del si­
glo Xll se quejó del amor propio de Vds. asi como de 
algunos españoles queconlribiiian malamente á fomen­
tarle: pero sobre todos brilla para gloria de nuestra 
patria y de lal manera que Yds. no tienen uno que 
pueda comparársele, el celeheirimo, el nunca bien 
ponderado médico del siglo XVI francisco Valles de Co- 
barruhias, llamado poreí suizo Ilaller el alma de Galeno 
y á quien nosotros con maspropiedad damos el titulo dé 
DIVINO. Ahora os desafio yo Mr. Gaulier, á que me pre­
sentéis un número siquiera igual de vuestros cempatrio- 
las que hayan hecho cosas tan magníficas,tan sobreña

8 -
lurales, como los nuestros que os acabo de enumerar; 
ijue hayan alcanzado la inmortalidad que esos hombres 
eminentes en todas las carreras.. .  pero no, no; no quie­
ro esas comparaciones: lodos los hombros grandes desde 
el momenloen que mueren pertenecen al género humano, 
su píiiria es el mundo entero, que está .en obligación 
de admirarlos y contemplarlos con la misma veneración 
con que nosotros seamos ingleses, franceses ó españoles, 
contemplamos hoy á las celebridades griegas y romanas. 
Lreedme, Mr. Gaulier; ios franceses estáis acostumbra­
dos con menosprecio de las demas naciones, á no ver 
grandeza,generosidad é ilustración masque en la vues­
tra ; pero tened entendido que vendrá un tiempo y aca­
so n̂o esté lejano, en que los pueblos y sobre lodo los 
deEuropase consideren como liermano.s: enlonce.s, que 
ya abrá desaparecido ese orgullo injusto y parcialismo 
de nación vuestros apasionados juicios de ahora y de los 
liempos pasados solo servirán de irrisión de todas las gen­
tes sensatas,

IY con cuanta justicia no se ocupa del médico en el 
capítulo 2.®del Iibro 3.", cuando trata de su misión! 
Baste decir, nóteme confesar, «es la mas mag- 
nijica quê  hay sobre la tierra » Por lo lanío, repeti­
mos la última cláusula del segundo párrafo del anterior 
anuncio: ^E n consecueccia, no abrigamos reparo 
alguno en recomendarla , seguros que, no tendrán 
motivos de urrepentirese, aquellos d quienes se la 
proporcionasen.))

Sale por entregas ú[las cuales acompaña una lámina. 
El papel es escogido.y la impresión esmerada y cor­
recta. Si á su mérito intrínseco, se añaden estas cua­
lidades y que el coste de cada entrega es de real y me­
dio, se alcanzai'án las poderosas razones que tiene el 
Diyíno Y.vlles para recomendarla.

Puntos de sucripcion. Madrid, en la administra­
ción de la obra á cargo de D. Elias Eredia , calle de 
Tudescos, núm. 3 , cuarto 2.% y en las librerías de 
Cuesta, calle Mayor; Oliveres, Concepción Gerónima; 
y Villa, plazuela de Sio. Domingo. — En provincias, 
en las principales librerías.

COLEGIOS MÉDICOS.

Cunde este feliz pensamiento, entre los profesores 
de las principales capitales. Los de Madrid ya tienen 
publicado su reglamento y elevado á S. M. (Q. D. G.) 
la esposiclon para suplicar la venía para su instalación 
según anunció el Divino Valles, en su número 24. 
En Granada, en Sevilla yen Valladolid, tenemos noticias 
de su ecsistencia. Y por último en esta capital, se en­
cuentra tan adelantado el proyecto, que en prueva, 
tomamos el siguiente anuncio del Diario de Barcelo­
na (hoy l l  de Mayo 1854). Colegio médico bar­
celonés.— El reglamento formulado por la comisión 
al efecto nombrada para la instalación de un colegio 
médico en esta capital, se hallará de manifiesto desde 
esta fecha hasta el dia 18 del corriente’ de 12 á 1, en 
el local de la Academia de medicina y cirugía de esta 
ciudad, para que los Sres. médicos que quieran en­
terarse de su contenido, puedan hacerlo delenidamen-

f, , , -.......Barcelona 9 de mayo de 1854.— jTrt ComimoN.,,Barcelona.—loinrtuila de F, Gr.-moll i.,ii i a j t- j h .I 1 ur.-»neii, calle de Aleñas de Escudcllcr?, n.* 3, piso 3,*
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